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El MIC imparte charla sobre la ética en la 
administración pública

6:53 PM - 

En  el  marco  de  la  celebración  de  la 
Semana  de  la  Ética,  el  Ministerio  de 
Industria y Comercio (MIC) organizó una 
conferencia  sobre  Ética  en  la 
Administración Pública y Combate a la 
Corrupción, que  impartirá el reconocido 
experto en el tema, doctor José Joaquín 
Bidó Medina.

La importante actividad fue encabezada 
por el ministro de Industria y Comercio, 
licenciado Manuel García Arévalo, y se 
realizó  en  horas  de  la  mañana  del 
pasado jueves.

En su disertación el  doctor  Bidó Medina planteó la importancia de que todo administrador de los 
bienes públicos debe tener claro los valores éticos aplicables en las funciones que desempeñe.

“La ética no es un adorno, no es una corbata,  la ética es una convicción”,  enfatizó el  connotado 
funcionario, actual asesor del Poder Ejecutivo en Materia de Transparencia, según un reporte de la 
Dirección de Comunicaciones del MIC.

Bidó Medina observó que quienes dirigen una institución u oficina pública deben ser éticos con ellos, 
siempre dispuestos a reconocer el  mérito de los demás y a dar un trato sin distinción a quienes 
dirigen, ya que en el Estado no debe haber aprensión ni debilidad contra nadie.

Al citar datos históricos y algunas de sus vivencias mientras fue rector de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo (UASD), durante el período 1981-1984, señaló que siempre ha existido corrupción a 
todos los niveles pero, también siempre han existido personas decentes.

El  ex presidente y  miembro actual  de la  Comisión Nacional  de Ética y Combate a la  Corrupción 
(CNECC) resaltó que el primer deber de cualquier servidor público es respetarse a sí mismo y una de 
sus principales cualidades servir a los demás.

¨Las personas no valen por lo que tienen, sino por lo que son capaces de hacer por los demás¨, 
puntualizó.

Al hablar del daño que ocasiona la falta de ética de quienes incurren en hechos fraudulentos, sostuvo 
que estos empañan la buena labor de los que ejercen sus funciones con transparencia, conscientes 
de que son administradores del Estado.

Exhortó a funcionarios y empleados a ser firmes frente a las ofertas y presiones a que pueden estar 
expuestos y reiteró su llamado a que sean honestos, sin importar el cargo que ocupen ni la labor que 
desempeñen.

La charla “Ética en la Administración Pública y Combate a la Corrupción”, culminó con las palabras del 
titular  del  MIC,  quien  valoró  el  beneficio  de  que  los  funcionarios  y  empleados  de  la  institución 
adquieran los conocimientos que aporta este tema.
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García Arévalo destacó que las riquezas de las naciones siempre se han sustentado en la moral, el 
trabajo  y  en  el  cumplimiento  de  las  leyes  y  recordó  la  caída  de  imperios  como  el  Romano,  a 
consecuencia de desviarse de la  aplicación de estos conceptos,  vitales para el  desarrollo  de los 
pueblos.

Consideró que el Estado es el encargado de hacer cumplir las leyes y de normar los principios que 
rigen  la  sociedad  tras  agregar  que  el  funcionario  público  debe  estar  siempre  dispuesto  a  hacer 
prevalecer los valores éticos.

“Es a servir  y  no  a  servirse  que  se llega al  Estado”,  expresó  según el  boletín  informativo  de la 
Dirección de Comunicaciones del MIC.

Entre los funcionarios y miembros de la Comisión de Ética del MIC que estuvieron presentes en el 
acto,  efectuado  en  el  Salón  de  Conferencias  del  MIC  figuran  el  licenciado  Fernando  Pou  León 
viceministro administrativo; el ingeniero Fernando Alvarado Gómez, director administrativo; licenciada 
Jacqueline Monegro, directora de Recursos Humanos; doctora Miguelina Figueroa, consultora jurídica; 
licenciada Ada Castillo, encargada de Relaciones Públicas; licenciada Vanessa Navarro, encargada 
de Compras, Ivelisse Marisol Medina, encargada de la Oficina de Acceso a la Información, entre otros.

La Semana de la Ética, que se celebrara del 25 al 29 de abril, fue declarada por resolución emitida por 
la CNECC. El  29 de abril  se conmemoró el  Día Nacional  de la Ética,  establecido por  el  decreto 
número 252-05.
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